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TIPO DE PROCESO REORGANIZACIÓN PERSONA 

NATURAL COMERCIANTE 

 
De la revisión del expediente, se advierte que de la lectura del 

expediente se extrae que se requirió al reorganizado que allegara 

los datos de notificación de la promotora designada sin que tal orden 
se hubiere cumplido a cabalidad 

 

Así las cosas, dando aplicación a lo previsto en el artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, se REQUIERE a 

RICARDO SASTOQUE SARMIENTO para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído de 
cumplimiento a la orden impartida en el párrafo 4 del auto del 9 de 

octubre de 2020.  La falta de acatamiento a este aviso será penada 

en la forma prevista en el inciso segundo del numeral 1º de la norma 
citada. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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